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Ceno Colorado, 29 de abrildel 2026.

vtsTos:

El informe N" 049-2026-SGPR-GPPR-NIDCC de fecha 24 de abril del 2026, que suscribe la Sub Gerenle de Planifcación
y Racionalización e Infom€ N" 246-2026-MDCC-GPPR, de fecha 28 de abril del 2026 que suscrib€ et Gerente de Planificac¡ón,
Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERAT{DO:

.. _ Que, la Municipalidad, conforms a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Pol¡tica dsl Estado y tos artículos I
y ll del Titulo Pr€liminar de h Ley oEénica de Municipal¡dades, Ley N'27972, es elórganode gobiemo promolor deld'esarro o local,
mn personeria ,uríd¡ca de derecho púbhco y con plena capacid¿d para elcumplimientd de sus ñnes, qué goza de autonomía políüca,
economca y a0m¡n6faltva en bs asunlos de su comoetenc¡a.

REsoLUcrór{ pE ALCALpIA N. 10Q .2026-MpCc

, oue, el articulo 43"de la Ley OQánica de Mun¡cipalldades, Ley N'27972, erige que las resoluciones de alca¡dia aprueban
resueuen bs Ssunlos de cafácter admin¡skativo.

ARTÍCULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretar¡a General la ¡otificación con ta presente a tas unidades
orgánicas competentes y su archivo conlorme a LEy: y, a la Oficina de Tecnolog¡as de ¡a Inlormación su publicáción en el portal web
instituciona¡.

Y CUMPLASE.

lúog, Cólvez

Que, el lilerald del numeral 7.2 del art¡culo 7 de la Directiva N' 001-2017-CEPLAN/PCD 'Direcliva para la formutación y
act{aliz_a9¡ón.del Plan Estralég¡co de Dosanollo Nacjonal", aprobada mn Rgsoluc¡ón de Prgsjdencia del Conújo Directivo N" 026:
2017CEPLANPCD y modjfcada con Resoluc¡ófl d€ Presidsncia del Consejo Dhecl¡vo No 00009- 2¡2llCgp¡-¡ílpCO, prec¡sa que
las polit¡cas ¡nstiluc¡onales en el marco de las polilicas nac¡onales y teritódabs según conesponda, se concrelan en tos ptaries
esfatfu¡cos inst¡tucionales - PEI y tos planes op€rativos insttuctonale¡ - pol.

Que, el sub numeral 2 2 ds la Guia para el planeami€nto Instituc¡onal, actualizada con Resolución d€ ptssidencia de
Cons€jo Dheclivo N' 0055-20244EPLAN/PCD, establece que la entidad elabora i aprueba su POt Muttianual mn ta fnalidad d;
orientarla asignación de recuFos allogrodelas metas prioritarias por un periodo d6 ires (3) años; agregando, as¡mismo, queelT¡tulai
dj la enlidad hara ¡os tres niveles de gobierno) aprueba el POI Mulüanual hasta el3d de abril/sdreatiza a lravés d;t apticativo
miormálico que eslablezca el Ceplan y la utilización de la fma d¡gital del Tilular, con la em¡s¡ón¡el certifcado conespondiente. El
lrlular orspone su publrcación en e¡ Porlal de Transparencra Estándar de la entidad.

Que, con Resolución de Alcaldía N' 314-2025-MDCC, de fecha 24 de nov¡embre de 2025, se aprueba et plan Estralégico
Instituc¡onal - PEI 2026 - 2030 de la [¡unicipatidad Distritat de Ceno Cotorado

oue, medianle informe N' 049-2026-SGPR-GPPR-[.,IDCC, de fecha 24 de abril de 2026, el Sub cerenle de planmcac¡ón
y Racional¡zación señala que €l POI Multianual de ¡a enlidád debe registrar la priodzación de csda activ¡dad operativa e inversión,
segÚn niveles establecidos, sobre la base de la ruta ssfatégica definida en el PEI; prec¡sando, además, quá el reporle del pOi
l\¡ultianual, aprobado en elspl¡cativo informativo que establstca el Ceplan, se mu€stra en elAnexo 84. Siendo así iomjle el plan
Operativo Institucional Multianual m27 - 2029, con su anexo B-4 , mismo que tue elaborado siguiendo la pautas establec¡das en ta
"Guia para 6l planeamiento Instilucional.

Que, a través del lnforme N' 246-2026-MDCC-GPPR, de lecha 28 d€ abril del 2026, sl Gerente de Ptaniicación,
Presupuesto y Racionalizac¡ón sol¡cita la aprobación del Plan Operatiyo Institucional Muttianuat 2027 - 2029 de ta t\4unicipatidad
Distñtal de Cerfo Colorado.

. - -_-_- 
Por ¡as cons¡derajoneE expuestas yen ejercicio d€ las atribuciones que conliere la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N " 27972;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: APROEAR el Plan Operativo lnstilucional [¿luttianuat 2027 - 2029 de la Municipatidsd Distrital de
Cerro Colorado, mismo que forma pale integrant€ de la presente r€solución,

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la Gerencia de Planiñcación, Presupuesto v Racionalización, asi como a la Sub
Gerencia d€ PlanÍicáción y Racrcnalizacrón, el segurmÉnto y €valuación de la imptementa¿¡ón del Plan Operativo Instilucional
lVultianual 2027 - 2029.
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